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A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
;sdU número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. '" Loa Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tnu&les por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestra les .ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) | Los demás , 1,50 pesetas línea. 

AflfflinislratiBn prwlnial 
Gobierno civil 

lie la provincia de león 
C I R C U L A R 

Por la presente se hace saber que 
a partir del p róx imo lunes día siete 
del actual (inclusive) queda estable
cida la veda para la caza de toda 
clase de animales, con excepción de 
las aves acuát icas (para las que em
pezará el día 31 de Marzo). 

En su consecuencia, encarezco a 
todos los Alcaldes y Agentes de m i 
Autoridad velen por el exacto cum
plimiento de la misma, d e n u n c i á n 
dome para su debida sanc ión a les 
infractores, así como t a m b i é n a lós 
dueños de casas de comidas, restau
rantes y similares en los que se faci
litase como alimento carne de ani
males cuya caza se prohibe. 

León, 4 de febrero de 1944, 
E l Gobernador civil. 

378 Antonio Martínez Cattáneo 

Relación de licencias de uso de armas 
de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno civil durante el mes 
de Octubre de 19Í3. 

(Conclusión) 

Santiago Cabeza F e r n á n d e z , Castro 
de Cepeda. 

Faustino Castillo Suárez, Abano, 
tldefonso Gómez García, Zacos, 
Wicasio Llamazares Puente, Solani-

Ua. 
Serafín Prada Martínez, Nogarejas. 
^usebio López Carrera, Villamo'ros. 

Pérez Llamazares, San Jus
to de las Regueras. 

Luis Méndez Alvarez, Villaverde de 
Arr iba . 

Heraclio^Pastor Blanco, Villaornate. 
Juan Manuel González Mart ínez, Ma-

gaz de Cepeda. 
Vicente B u r ó n Martínez, Villaornate. 
Emi l io Serrano García, La Vecilla, 
Eladio Merino Valencia, Algadefe. 
Gabriel F e r n á n d e z Merino, Idem. 
Hipól i to Pérez Conde, Sahagún . 
Gregorio Panero Vermejo, Grajalejo. 
Miguel Vallejo González, San Miguel 

de Montafíau. 
Pedro Mallo Mallo, Vegarienza. 
O n é s i m o Rodríguez Fe rnández , 

Lar io . 
Angel Yáñez Pérez, Castrillo San Pe-

layo. 
Zós imo Bayón García, Castrillo del 

Condado. 
Leonardo Bayón García , San Vicen

te del Condado. 
Leandro Bayón Alonso, Ambasa-

guas de Curueño . 
Higinio Rodríguez Alvarez, Toreno 

del Sil . 
José Orallo Du i t r án , Idem, 
Virgi l io Alonso de la Vega, F á ñ l a s . 
Jacinto Robles Aller , Barrio de Cu-

rueño . 
J e r ó n i m o Gutiérrez García, Azadinos. 
Benigno Santos Castellanos, Castro-

tierra, 
Ambrosio Encina Rojo, Calzada del 

Coto. 
J u l i á n Aparicio Suárez, Valdevimbre. 
Enrique Reñones Ibáñez , Sacaojos. 
Ar turo Es tébanes Cascallana, Gu-

sendo de los Oteros. 
Leto Santos González, í dem. 
Francisco Nicolás García, Fresno de 

la Vega. 
Isaías Prieto Guerrero, ídem. 
Antonio Ruiz Torbado, San Pedro 

de las Dueñas . 

Ezequiel Diez Sabugal, P o l a de 
Cordón . 

Timoteo Andrés Vega, Villamizar. 
José F e r n á n d e z Estrada, San Pedro 

de Valderaduey. 
Angel Pelaéz Villeta, Cueval del Si l . 
Vicente García Villalón, Valencia de 

D. Juan, 
Pedro Carpintero Nicolás, Fresno de 

la Vega. • * 
Alejandro de Godos Solturas, Galle-

guíllos de Campos. 
Valent ín Aller González, Onzonilla. 
Abundio García Peláez, Vi l l imer . 
Constantino Aller González, Onzo

ni l la . 
Pablo Delgado Fúgidos , León. 
Germán Sabugal Iglesias, La Vecilla, 
Nicolás Rodríguez García, Ríoseco de 

Tapia. 
Heliodoro Fe rnández González, A l -

mozcara. 
Anastasio Vega García, Mansilla . d« 

las Muías. 
Crescencio Provecho Matalagui, Ve-

l i l la de los Oteros. 
Francisco Lobato Fe rnández , Cala

veras de Arr iba: 
José Ramos Franco, La Mi l la del 

P á r a m o . 
J u l i á n Capote Martínez, Valencia de 

Don Juan. 
Isaac Arias López, Benuza, 
Isidoro del Ame Alvarez, Valderas. 
Daniel F e r n á n d e z V i ñ a m b r e , Cas-

t r i l lo de la Valduerna. 
Vicente Simón Fe rnández , Dalencia 

de D. Juan. 
Francisco Martínez Hidalgo, Ba-

rriones de la Vega. 
Gávino González Oveja, Vi l l amar t ín 

de D, Sancho* 
José Alvarez Melendez, Villasecino. 
Honesto García Celada, Quintani l la 

de Babia, 
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Serafín Rodríguez Sánchez , Gordon-
ci l lo . 

José Alvarez Calvo, San R o m á n de 
Bembibre. 

Gil Yugueros González, Valdealiso. 
Antonio Peláez Alvarez, Vi l l imer . 
Marcial Fe rnández López, Cacabelos. 
Basilio Juan Juan, Vi l lamor de Or-

bigo. 
R o m á n García García, Medina. 
Pedro Marcos Miñambres , Vi l la -

m a ñ a n . 
Víctor del Fraile González, Cebrones 

del Río. 
Agustín San Juan Benavides, idem. 
Angel González Guzman, León, 
Isaac Blanco López, Valencia de Don 

Juan. 
Salustiano R e y e r o Gutiérrez, La 

Valcueva. 
Dionisio Pozuelo Palacios, Conforcoe. 
Manuel Robles Mori l la , León. 
José Alonso Pol lán , Murías de Pa

redes. 
Miguel Pérez Pérez, Luc i l lo . 
Antonio Fernandez Rojo, Rabanal 

del Camino. 
Santiago Vega Vaca* Astorga. 
Felipe García Vega, ' ídem. 
José Carro García, ídem. 
Francisco Pacios Morán, Toreno del 

Sil. 
José Vega Vaca, Astorga. 
Gregorio Pérez Campanero, Veldedo. 
Gregorio Merino Crietín, Villabraz. 
Santiago Martínez Martínez, Mata-

deón de los Oteros. 
Antonio Rodera Pol lán , Mur ías de 

Paredes. 
Rutí l io Mart ínez Panlagua, Valdes-

pino. 
Cánd ido Marcos Verdejo, Pobladura 

de Pelayó García. 
Juan Verdejo Rebollo, ídem. 
José Domínguez Mar t ínez , idem. 
Severino Peláez Diez, Vi l l imer . 
Marcelino Modesto López Eiez,idem. 
Benjamín Cubillas Barrio, Fresne-

l l ino del Monte. 
Miguel Puente Riyeto, Snnta Mar ía 

del Condado. 
Felipe García García, León. 
Cecilio Vega Inés, Carretera Nava 

Cerámica . 
Ensebio Serrano Diez, Tora l de los 

Guzmanes. 
Eutiquio Santos Vega, Vega de Infan

zones: 
Claudio Rodríguez Sánchez, Sorriba. 
Aristides Huerga Rodr íguez , Vi l la -

mandos. 
Braulio Malagón García, Villamoros 

de Mansilla. 
.Daciano García Clemente, S. Millán 

de los Caballeros. 
Luis Rojo Molero, León. 
Santiago González Fernandez , Na-

redo de Fenar. 
Gabriel Castro Castro, Barrillas de 

Curueño . 
Diodoro García Viejo, Vil lamayor 

del Condado. 
Hipóli to Fernandez Llamazares, So-

t i l lo de Cea. 

Andrés Miguelez González, Villagar-
ciíi de la Vega. \ 

Juan García Lera, Villafer. i 
Manuel Castañón Arias, Rediezmo. 
Juan García Rascón, Solle. I 
Félix Gutiérrez Santos, Gómsz Sa-

lazar. 
Félix Poblac ión del Río, Gradefes. 
Pedro Alvarez Alvarez , Rioseco de 

Tapia. 
Benigno Suárez Blanco, Vega de Ca

balleros. 
Cnrlos Alvarez Rodr íguez , Canales. 
José Cadénas Rodríguez , Villaque-

j ida . 
Segismundo del Riego Nistal, Vegue-

llina de Fondo. 
Pascual Fuertes de la Torre, idem. 
J o a q u í n Sánchez Rivero, La Virgen 

del Camino. 
Victorino • Riesco Escudero, Caza-

nuecos. 
Maximino Rodríguez Murciego, V i -

llamandos. 
Vicente Pérez Almanza, Pinil la de la 

Valderia. 
SCcundino Mansiila Ponga, Castro-

vega de Valmadrigal. 
Jesús Gallego N^varez, El Burga Ba

ñera . 
T o m á s del Pozo Fernandez , Zotes 

del P á r a m o . 
Julio Rueda Mencia, Calzadilla de 

los Hermanillos. 
Heraclio Rueda Herreros, idem, 
Teodoro Blanco Pablos, ídem. 
Paulino Quintana Sandoval, idem, 
Anselmo Macia Mart ínez, Vilecha. 
Dalmacio San Juan Cristiano, Vi l la-

r roañe . 
Emi l io Santos Gallego, San Pedro de 

los Oteros. 
Lorenzo Rojo Capote, Villeza. 
Eustasio Martínez Flórez, Villade-

mor de la Vega. 
S o l u t o r Benavides Blanco, Vi l la-

r r o a ñ e , 
Ceferino Gil Alvarez , Boñar , 
Santos González Casado,Villamarco 
Marcelo Morán Pérez, San Esteban 

de Nogales. 
Honorino López Cubero, San Adr ián 

del Valle. 
Rufino Pérez López, Javares de los 

Oteros. 
Ladislao Carrera García, Bustillo de 

Cea. 
José S imón Gutiérrez, Villoría de 

Orbigo. 
Dionisio Morán Pérez, San Esteban 

de Nogales. 
Valent ín Escapa Mar t ínez , Cembra 

nos. 
Isidoro Viñuela Flecha, Matueca de 

Tor io . 
Micael González Alonso, Roderos. 
Blas Nava Santos, Cabreros del Río 
Leonardo Iglesias González, Galle-

guillos de Campos. 
Maximiano Moro Rivas, Calzada. 
Máximo Barreales Rojo, idem. 
Manuel Sánchez Sánchez, Sabero. 
Santos Caño Centeno, Valderas. 
Dionisio Luengo García, Matanza de 

los Oteros. 

urgd Eufemio* Baños Mejrino, El B 
Ranero. 

Florentino Baños Merino, idem. 
Laurrano García Lóprz , Santibáñez 

de Porma. 
ManuelvFidalgo Mart ínez , Cembrav 

nos. 
Rafael González González, Sotico. 
Ramóh^ Castro San tamar í a , Cabre

ros del Rio. 
Guillerqjo Calvo Vidal , La Silva. 
Diego Balboa Blanco, M a g a z de 

Arr iba. 
í u l i án Fernandez Casado, Zotes del 

P á r a m o . 
Tor ibio López Sabugo, Vegapujín. 
Salvador Fernandez , Pobladura de 

Somoza. 
Manuel García Gancedo, Cacabelos. 
José Rodríguez García, Vil lamañán 
Lorenzo Domínguez Reñones, Toral 

de Fondo. 
José Martínez Prieto, Riego de la 

Vega. 
Hipóli to Cuevas Casas, Seguillo del 

P á r a m o . 
Marcelino Santos Conejo, Valencia 

de Don Juan. 
Domingo G. Rodríguez, [Genestacio. 
Florentino Bardón Alvarez, Sabugo. 
Manuel Sant ín Alvarez, Samprón . 
Miguel A r i a s Cabeza, Tremor de 

Arr iba . 
Luciano Otero Palacio, La Ribera de 

Folgoso. 
Nemesio Villadangos Alonso, Cho

zas de Abajo. - • 
Faustino Honrada Martínez, Anti-

mío de Arr iba . 
Aurelio Fndez. F e r n á n d e z , Gestoso, 
Servando Fndez, Gutiérrez, Fasgar, 
Manuel Mallo González, Marzán. 
Manuel Hurtado Alonsa, Lombillo, 
Luis Fe rnández Gutiérrez, Fasgar. 
T o m á s Conde Pérez, Villademor de 

la Vega. 
Miguel González Fe rnández , Celad!-

lia del P á r a m o . 
Baldomero Ferrero González, Villa-

yiciosa de Perros. 
Francisco Cadenas Fe rnández , To

ral de los Guzmanes. 
Emi l io Pérez Esteban, Al i ja de los 

Melones. 
Benigno González Fe rnández , Torre. 
Lucas Trapero Gallego, Matallana 

de Valmadrigal. 
Alejandro Santos Segovia, idem. 
Fernando Castañeda González, id. 
Abel Alvarez García, Villacalviel. 

A R M A S 
Cayetano Fontas Arte, Riaño. 
Anselmo Martínez Fe rnández , Ve-

guellina de Orbigo. 
Daniel Romero Romero, Benavides 

de Orbigo.. , 
Luis González Pérez, Astorga. 
Recaredo Bautista Sánchez , Villa' 

meji l . 
Maximil iano Samdedro Morán, F1' 

Hiél. 
Severiano Lozano Anta, Villaseca.de 

Laceana. 
F i l e m ó n F e r n á n d e z Rodríguez, MH 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

C O M I S I O N G E S T O R A 
ESCALAFON de Funcionarios Administrativos, Auxiliares, Subalternos y Camineros de esta Excma. Diputación provincial-

m . 
de 

orden 

1 
2 
3 
í 
5 
6 
7 
8 
9, 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
•20 
21 

NOMi3RES Y APELLIDOS 

ADMINISTRATIVOS 

D. Santiago Manovel Blanco. . '*. 
D. Antonio Selva del Pozo 
D. Luis Menéndez Ramos. . , 
D. Antonio Pérez Merino. . . . 
D . Miguel Gonzále.z Diez. . . . 
D. í3ienvenido González Montes. . 
D. Arsenio Fernández González. . •, 
D. Ernesto FIÓrez Llamas. . . 
D. Secundino Fernández F"ernández. 
D.a Primitiva Alvarez Quiñones. . 
D. Nemesio Espinosa González. 
D.a Concepción Usoz Rodríguez. . .• 
D.a Agustina González Contreras.. 
D.a Concepción Dionis Gorman. . 
D a Dolores Usoz Rodríguez. . . 
D.a María Dolores García Ventura. 
D. Arcadio Arienza Valcarce, . , 
D. Melquíades Manovel García. . 

Geminiano Borrego Rodríguez 
D. Julio Selva Ramos . . . . . . 
D. Alfredo Carvájal López. . . . 

AUXILIARES 
D. Maximino Martínez Aláiz. . 
D. Emilio Valladares Rodríguez. 
D. PedraAstiárraga Salgado. . 
Vacante ¿ . 
Vacante 

SUBALTERNOS 
D. ¡ovino López Moría. . . . . . 
D. Pedro Cubillo Felipe, . . . . 
D. Manuel González Vicente. . 
D. Dámaso Saurina Suárez.. . . 
D. Pedro Aladro Hidalgo . , . . 
D, Rafael Ramos Gutiérrez . . . 
D. Francisco Gómez Calleja. . . 
D. Leonardo Fernández Cano.. . 

ÍD. José Tascón Fernández, . i . 

. IMPRENTA PROVINCIAL 
D. Pelayo Presa Fernández. . •. . . . 
D. Tomás González Cela. . . . .. • 
D. Ramón López Vaquero 
D. José Ramos Cúyar 
D Francisco Gutiérrez García.. . . . 
D. Abilio Rodríguez Rodríguez. 
D. Julián Presa López. . . . . . . 
D. loaquín de Grajal Blanco. . . . . 
D. Solutor Gallego Blanco . . . . . 
D. Julián Bravo Diez. .. . . *. . 
D. Saturnino Presa López. . . .. . . 

CAMINEROS 
D . Ensebio López Miranda, . . 
P- Valentín Aláez Robles. . 
D. Sebastián López Serrano.. 

Fulgencio del Valle Rodríguez D 
D. León Román Rodríguez. 
D. Eleuterio Pellitero Sánchez. . . , 
D- Claudio Aller Iglesias. . . . 
D- Jerónimo Verduras. . . . . 
D. Florentino ValJesogos Rodríguez 
D. Iñigo Vargas de la Infiesta. . . , 
L). Tulio Urrutia Echaniz 

CARGOS 

Jefe Negociado. 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Oficial. . . . 
Idem . . 
Idem . , . 
Idem . . . , 
Idem . . . , 
Idem . . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . • • 
Idem . . . 
Idem .' . 
Idem 1 . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . i 

FECHA DÉ INGRESO 

Conserje. 
' Ordenanza. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . 

Cajista. . . . 
Idem . . . . 
Idem . • -0 ' 
Idem . . . .. 
Idem . . . 
Idem.. . . 
Maquinista. . 
Idem . . - . . 
Marcador . 
Mozo Máquinas. 
Encuadernador. 

Capataz . . . . 
Idem . . <.- . . «>• 
Caminero 
Idem . . . . . . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . ." . . • . 
Idem- . . .. . . . 
Idem 
Jefe Negociado excedente 
Oficial Adtvo. excedente. 

25 6 
2 4 
1 10 932 

18 5 917 
1 1 913 
1 2 919 

20 2 ,921 
2 8 920 
1 4 922 

24 11 926 

913 
926 

926 
927 
927 
.927 

3' 4 
~9 2 
9 2 
9 2 
1 10 932 
1 10 932 
1 10 932 
1 1*0' 932 
1 8 927 

21 4 941 
21 4 941 

21 4 941 
21 4 941 
10 10 942 

1 8 922 
1 12 927 

2 928 
8 929 
2 930 
8 930 
9 938 

6 10 941 
23 9 943 

25 
6 

19 
1 

30 

13 12, 921 
1 1 928 
1 1 928 
1 1 928 
1 7 
1 7 

18 6 

933 
940 
91^ 

1 1 928 
1 1 928 

17" 8 912 
2 11 923 

11 4 .914 
l 11 909 

11 12 918 
1 6 921 

3 
3 
6 
7 
() 

1 

1 
13 
14 

922 
929 
931 
931 
939 

23 11 926 
10 10 932 

Anfeiicdad en la catratoría 

Años Meses Días 

9 
4 
3 
3 

18 
16 
16 
16 
12 
19 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

Aprobado 

León, 25 de Enero d e 1914.—Él Presidente, Úzquiza.—El Secretario, José Peláez 

17 
16 
16 
15 
9 
3 

21 
16 
16 
31 
20 

24 
24 
25 
22 
21 
14 
12 
12 
4 

11 

i r 
i 
6 

16 
9 

20 
6 

18 

22 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
.6 

• 10 
12 
22 

26 

6 
26 
12 

1 
25 
29 

15 
17 

24 

12 
29 

7 
21 

26 

19* 
18 
11 
21 

F I C I A L para que en el 
maciones pertinentes 

de 2 de Noviembre 
294 



lelatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose decretado la rescisión 

del contrato de las obras de repara
ción con firme ordinario del k m . 21 
y riego-superficial Con emuls ión as
fáltica de los lyns. 8 y 9 de la carre
tera de León a Gaboalles, he acorda
do en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra 

. el contratista Pavimentos Asfálti
cos, S*' A., por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de, ( 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que es de Sarie 
gos y Rioseco de Tapia, en un plazo 
de veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos t é rminos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
b e r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Enero de 1944.—El 
Ingeniero Jef©,;Pio Cela. 

285 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc 
ción del Trozo 2.a de la carretera de 
Es tac ión de Valcabado a Combarros, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo publico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
D. Emi l io Perandones, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munic i 
pales de los t é rminos eá que radi 
carmque es de Santa María del Pá ra 
rao? Urdíales del p á r a m o y San Pe 
dro Bí rc iano , en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de di 
chos t é rminos interesar" de aquella!s 

.autoridades la entrega de las recla
maciones 'presentadas, que deberán 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
lecha de la inserc ión de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL. 
León, 27 de Enero de 1944.-El 

Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
* 281 

la rectif icación de la mina «Celesti
na 2.a, n ú m e r o ()48, sita en el térmi
no de Ciñera del Ayuntamiento de 
Pola de Cordón , propiedad de la So
ciedad «Hullera Vasco-Leonesa», del 
5 al 12 del corriente mes d a r á n pr in
cipio por el personal facultativo de 
este Distrito las operaciones- parcia
les correspondientes, siendo las m i 
nas colindantes: «San Pedro», n ú m e 
ro 8.127; «Paz», n.0 9.504; «Celesti
na 2.a)), n,0 2.134 o «Isabelina», nú
mero 8.926. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del a r t í cu lo 33 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera
ciones serán otra vez anunciadas si 
por cualquier circunstancia no pu
dieran dar pr incipio en los d ías se
ña lados . 

León, 1 de Febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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GneroQ Nacional úe Ingenieros 
de Hiñas 

Habiendo decretado el I^xcmo. se
ño r Gobernador c iv i l de esta provin 
cía en 29 de Enero del presente año , 

E l Excmo. Sr. Gobernada c iv i l de 
la provincia, en Decreto de fecha 25 
de Enero de 1944 ha dispuesto-la 
cance lac ión de los registros mineros 
nombrados «Isabel», n ú m e r o 10.184, 
«Elisa» n ú m e r o 10.261 y «Virgen del 
Carmen», n ú m e r o 10.395 por no 
haber presentado en el plazo regla
mentario el papel de reintegro por 
pertenencias y t í tulo de propiedad. 

Contra este Decreto cabe recurso 
de alzada ante el Excmo, Sr. Minis
tro de Industria y Comercio en el 
plazo de treinta d ías . 

León, 31 de Enero dé 1944.—El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales. 

Causas de la caducidad: Abando
no, según manifes tac ión de la Al-
caldía. 

Concesionario; D. R a m ó n Alvarez 
Quiñones . 

Corriente de donde se deriva: Río 
Vildeo. 

T é r m i n o donde radica la toma: 
La Majúa (León), 

Volumen de agua utilizado: 2,2o 
litros. 

O b j e t o del aprovechamiento: 
Riegos. 

Causas de la caducidad; Abando
no e inexistente en.la actualidad se
gún manifes tac ión de la Alcaldía. 

Concesionario: «Roo Sil and León 
Munig Co. Lo.» 

Corriente de donde se deriva: Lla
nos, Llamas y Espina. 

T é r m i n o donde radica la toma? 
Luyego (León). 

Volumen de agua utilizado: 50 y 
50 litros. 

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales. 

Causas de la caducidad: Abando
no, según manifes tac ión de la Al
caldía 
^ Valladolid,-27 de Enero de 1944. 

E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angé 
María Llamas. 

leiatufa de Unas de la Coenca del 
Duero • 

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráu l i cas , se proce
da a incoar los expedientes de ca-
ducidac^de las concesiones otorga
das que a con t inuac ión se indican, 
cuyos usuarios se desconocen, se 
publica este anuncio a fin d&que el 
plazo de quince días naturales a 
contar del siguiente al de la inser
ción del mismo en el Boletín Oficial 
del Estado o en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspondiente, se 
formulen en esta Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, calle de 
Muro, 5, en Valladolid, las alegacio
nes que se consideren procedentes 
contra la dec la rac ión de caducidad 
de las referidas concesiones: 

Concesionario: D. Juan Francisco 
Rabat. 

Corriente de donde se deriva: Río 
Esla. 

T é r m i n o donde radica la toma: 
Cistierna (León). 

Volumen de agua utilizado: 900 
litros. 
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Administración • n l t í p i 
Ayuntamiento 'de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL-AÑO 1943 

(Continuación) ' * 
Sesión del dia 8 de Noviembre de 1 

Bajo la Presidencia de D. Antonio 
del Hoyo Enciso, segundo Teniente 
de Alcalde en funciones de Alcalde, 
con asistencia de los señores tercero 
y cuarto Tenientes de Alcalde, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 19,47. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación efr 
terada del estado de fondos, aprc 
bándose varios pagos, 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: * * ,e|i 

Se aprueba el presupuesto para el 
arreglo del camino del Egido. 

Se acuerda lomar nota del escrit0 
presentado por D. José Hurtado} 
13.a Genoveva Lobo y aplicar deie 
chos triples por 1 a construccio11 
abusiva realizada. . 

Se acuerda oficiar al Colegio ^ 
Arquitectos para que en lo sucesiv 
el Técnico que diri ja una obrp,5 
ajuste estrictamente a las condic'0 
nes seña ladas por el Ayuntamient0 



Se desestima la petición de don 
Gregorio González, sobre res t r inción 
de contrato de un local escuela en 
la calle Pamiro Balbuena. 
' Se acuerda que la Oficinas de 

Obras informe sobre el n ú m e r o de 
estufas necesarias y su coste con 
destino a las escuchas graduadas de 
« iñas . . • 
' La Comisión quedó enterada de la 
recaudaeión del arbitrio sobre con
sumos. '. 

Previa declarac ión de urgencia y 
fuera del orden del día, se acuerda 
que el"Sr. Arquitecto ampl ié el i n 
forme en ^1 escrito del Sr. Mayoral 
sobre recepción de las obras de pa
vimentación por él realizadas. 

Se acuerda iniciar el expediente 
de expropiación de parcelas en la 
calle de la Torre para llevar a cabo 
la al ineación de dicha calle. 

Se acuerda dar por terminada las 
gestiones relativas a los terrenos 
que es necesario adquir i r para am
pliación del cementerio y que se in i 
cie la sxpropiactón. 

Se acuerda desestimar el escrito 
de D. Joaqu ín López Robles, proce
diendo inmediaiamente a la demo
lición de lo cos t rü ido en la forma 
ordenada. 

Se acuerda no autorizar la pro
puesta de contrato a la pub l icac ión 
mensual titulada «Revista profesio
nal de la Guardia Civil.» 

Se acuerda suspender las obras 
del ático por rebasar la altura de 20 
metros fijada en la au tor izac ión a 
D. Alberto Fe rnández , en la calle 
del Burgo Nuevo. 

Se acuerda hacer una revisión del 
plan general de |as alineacianes en 
las diferentes vías de la capital. 

Se aprueba el presupuesto para 
las obras de sust i iución de los te
chos de varias dependencias muni 
cipales. 

Se levantó la sesión a las 22,07. ' 
Sesión del día 22 de Noviembre de 194-3 

Bajó la Presidencia de D. Justo 
Vega Fernández , Alcalde Presiden
te, con asistencia de los señores 1.°, 
3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abrió la sesión a las 20,05. 

Se aprueba el acta de la ses ióa 
anterior. 

La Corporación quedó enterada 
del estado de fondos ap rovándose 
varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder la subvenc ión de 1 000 
Pesetas a la Junta Local para la Re
dención de penas por el trabajo. 

Rechazar el giro de 150 pesetas ex
pedido por rclnformaciones.» 

Apoyar la petición de la Alcaldía 
^ FolJa de Cordón, interesando se 
wmceda el establecimiento del ser-, 
v p . un t ren- t ranvía entre León 
y Busdongo. 

Aprobar el informe de la Comi

sión de Obras en la •petición de don 
Luis de Paz, sobre supresión de la 
entrada de carruajes en la calle de 
la Torre, con la' agregación de que 
se impongan las contribuciones es
peciales que procedan. 

Conceder autor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Pasar al Pleno, con el oportuno 
informe el recurso de reposición in
terpuesto por D". Francisco Gonzá
lez Marbán , contra acuerdo por el 
que se le separa de su cargo de V i 
gilante de Consumos. 

Aprobar el d i c t ámen emitido por 
la Comisión especial para el concur
sé de explotación del Teatro Princi
pal, a base de ejecución de un mí
nimo determinado de obras, dése 
chándose la única proposic ión pre
sentada por la Empresa Leonesa de 
Espectáculos , aco rdándose anunciar 
nuevo concurso con sujeción a las 
mismas bases y por t é rmino de 30 
días . v 

Refrendar el Decreto de la- Alcal
día sobre ejecución por administra
ción de las obras de arreglo en el 
camino del Egido. 

Aprobar el informe de la Asesoría 
Ju r íd i ca sobre la Jefatura de los Ser 
v i c i o s Veterinarios Municipales, 
a co rdándose que la Jefatura del La-
boratorio corresponde ^ su Director 
y que todos los funcionarios técni
cos que prestan funciones en el mis
mo están bajo dicha Jefatura. 

Desestimar el recurso de reposi
c ión interpuesto por D. Santiago 
Eguiagaray, contra acuerdo de con
cesión de licencia para edificar a 
varios señores en el Prado de los 
Jud íos , a c o r d á n d o s e ratificar !a l i 
cencia concedida a dichos señores 
para la cons t rucc ión de una casa 
doble de vecinded, pero advir l ién-
dose que ello no implica ap robac ión 
del plano b§ parce lac ión , p roced ién-
dose por la Oficina de Obras a re
dactar el proyecto de a l ineación de 
aquella zona. 

Conceder varios anticipos reinte
grables a p e r s o n^a 1 del Ayunta
miento. 

Ratificar el acverdo de cesión de 
terrenos en el Parque para el Cole
gio de Huérfanos Ferroviarios, para 
la cons t rucc ión de una Sucursal 
para dicho Colegio, y solicitar de 
nuevo de la Superioridad la corres
pondiente au tor izac ión apoyándo la 
en los razonemientos que se con
tienen en la oportuna solicitud. 

Conceder 1.000 pesetas de subven
ción a la Cultura] y Deportiva Leo
nesa, ' . 

Adqui r i r 15 sillones de un coste 
aproximado de 50 pesetas cada uno. 

Se levantó la sesión a las 21,16. 
Sesión extraordinaria del dia 26 de 

Noviembre de 194-3 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fe rnández , con asistencia de 8 
Sres. Gestores, previa convocatoria 

en forma reglamentaria, se abr ió la 
sesión a las 13,15. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

La Presidencia expuso que se iba 
dar lectura a la Memoria que la Co
misión Interior de Presupuestos ha
bía redactado, en la que se explica 
y razona ampliamente las modifica
ciones llevadar al proyecto de pre
supuesto, procediéndose s e g u i d a -
mente a la d iscus ión del proyecto 
de*presupuesto para el ejercicio de 
1944, a p r o b á n d o s e el de gastos e i n 
gresos que ascienden a la cantidad 
de 5.513.638,40 pesetas. 

Asimismo se aprueban las bases 
para el desarrollo del presupuesto 
que son las diligenciadas por la A l 
caldía y la Comis ión . ' 

Terminado el objeto de la convo
catoria de esta sesión extraordina
ria, se levantó la misma a las 14,32. 
Sesión iel dia 29 de Noviembre de 1943 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presiden
te, con asistencia de los señores 1.°, 
2.°, 3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, 
previa convocatoria en forma legal, 
se «brío la sesión a las 20.15. 

Se aprueba «el acta d é l a sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar la pet ic ión del Sr. D i 
rector del Laboratorio Municipal so
licitando mejora de sueldos a los 
funcionarios de dicha Ins t i tuc ión y 
que se le asigne a él el sueldo co
rrespondiente oor la Di recc ión . 

Conceder a D.a Antonia Santalla 
y D. Aurelio Tascón , la diferencia 
de sueldo entre el que disfrutan y 
los que perciban los de su clase y 
categoría . 
Conceder anticipos reintegrables a 
varios funcionarios. 

Apoyar la petición de la Exce'en-
tísima Dipu tac ión Provincial para 
que se convierta en diario el tren-
t ranvía alterno entre León y Valla-
dol id. 

Abr i r un cuncurso por t é rmino de 
cinco días para que los propietarios 
de fincas formulen ofertas de locales 
para ins ta lac ión del Juzgado M t- i -
cipal. 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 
Desestimar la pet ic ión de D. Muimel 
G, Mayoral interesando no se le re-

i tengan las cantidades i m p o . l j de la 
i rebaja que propone el Ayuntamiento 
I por obra defectuosa. 

Aprobar la l iqu idac ión de obras 
'de afirmado, desmonte y pavimen
tación de la calleja de Fajeros, así 
como la d is t r ibución del coste total 
entre los propietarios colindantes. 

Desestimar las proposiciones que 
formulan D. Teófilo Hidalgo y don 



6 
Félix Alonso Gil sobre cesión de 
parcelas en la cálle de la Torre para 
'a l ineación de la misma, a p r o b á n d o 
se la valorac ión hecha por el Sr. Ar 
quiteclo Municipal . 

Nombrar comisionado para las 
operaciones de ingreso en Caja de 
los mozos del reemplazo de 1944, al 
Oficial de Huintas; 

Interponer recurso contencioso-
administrativo contra la resolución 
dictada por la Superioridad en el ex 
pediente de expropiac ión para 'la 
apertura de la calle del Fuero y en
sanche de la del Burgo Nuevo. 

'Asistir en Corporac ión el día 5 del 
actual, al Convenio de las Concep 
cionistas a la Misa tradicional de su 
Pajona, y concederlas la lirnpsna 
acostumbrada. 

Iniciar el expediente reglamenta
rio a efecto de modificar la alinea 
ción de la calle de Renueva en la 
parta contigua a la Iglesia. 

Asistir al acto de clausura de la 
exposición regional dé fotografías en 
la Diputac ión Provincial. 

Adqui r i r una art ís t ica placa para 
la Escuela Superior de Veterinaria. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,58 
68 (Se continuará) 

Ayuntamiento de 
, Rabanal del Camino 

El vecino de Viforcos, Alejandro 
Fe rnández , manifiesta en esta Alcal
día que el día 18 del actual, vinien 
do del mercado de Astorga, se le 
agregó a su ganado una vaca de pelo 
negro, edad de 10 .a 12 años , tiene 
una pelada en la espalda derecha, y 
marcada sobre el lomo con tijera 
dos veces. Se halla depositada para 
quien acredite ser su dueño . 

Rabanal del Camino, 31 de Enero 
de 1944. — El Alcalde, Marcelino 
Sierra. 
325 N ú m . 61.-22,50 ptas. 

una d e c l a r a c i ó n ' j u r a d a de sus u t i l i 
dades, tanto en la parte real como 
personal, para que sirva de base a la 
formación del reparto del año en 
curso, bien entendido que el que no 
presente la relación, le serán apre 
ciadas por las Comisiones de valúa 
ción sus utilidades. 

Ríoseco de Tapia, 28 de Enero 
de 1944.—El Alcalde, Virgi l io Dios. 
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IdráístratíÉ de Institía 
Juzga io de instrucción de León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucción de León y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em 

plaza a los inculpados Silverio Gó 
mez Casas, de 34 años , casado, pes
cador, hijo de Higinio y de Joaqui
na, natural de Valencia de Don Juan, 
domicil iado en León, Ventas de-
Nava, n.0 14 y a José Revilla Blanco 
(a) Coto y Payado, de 56 años, solte
ro, sin oficio, hijo de Bailar y de Ga 
simira, natural de Castroveda, sin 
domici l io conocidos, ambos en igno
rado paradero, para que en t é rmino 
de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado de ins t rucción a prestar de
clarac ión y fesponder de los cargos 
que les resultan en sumario que se 
instruye con el n ú m . 273 de 19Í^ 
por hurto de mercanc í a s en la Esta
ción de Clasificación de R. E. F. E. en 
esta capital, aperc ib iéndoles que 
s»i no lo verifican les 'parará el per
ju ic io a que haya lugar. Asi está 
acordado en proveído de esta fecha 
dictado en dicho sumario. 

Dado en León a veintisiete de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. —Agustín B: Puente.— El Se-
cuetario jud ic ia l , Valentín F e r n á n 
dez . 
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Instrucción 
'4-Ayuntamiento de 

Cuadros 
Aprobadas las Ordenanzas m u ñ í 

cipales para el reparto general, que 
dan expuestas al públ ico en la Secre 
t a r í a ^ u n i c i p a l por el plazo de quin 
ce días, durante el cual podrán ser 
examinadas y presentarse las recia 
maciones que se crean justas. 

Cuadros, 28 de Enero de 1944.— 
El Alcalde. 315 

Ayuntamientp de 
Ríoseco de Tapia 

En cumplimiento-de lo dispuesto 
en el art. 478 y siguientes del Esta- i responsabilidades con mas las costas 
tuto Municipal , todos los vecinos del precedente expediente de apre-
del t é rmino y hacendados foraste- mío entre otras se embargó^ tasó y se 
ros que sean propietarios en este sacan a públ ica y segunda subasta 
Ayuntamiento, están obligados a con la rebaja del veinticinco por 
presentar en la Secretaría munic i - ciento de la tasación por t é rmino de 
pal, en el t é rmino de quince días, veinte días y coma d é l a propiedad 

Juzgado de 1.a Instancia e 
de-Sahagün 

Don Perfecto Andrés Gaicía, Juez 
de 1.a Instancia de Sahagún y su 
partido. 
Hago saber: Que en ésta Juzgado 

de mi cargo y por ante la ac tuac ión 
del que refrenda se sigue expediente 
de apremio para hacer efectiva la 
multa de tres mi l quinientas pesetas 
que fué impuesta por la Fiscal ía 
Provincial de Tasas de ésta Pro
vincia en el expediente n.0 3151, con
tra D. Andrés Martínez Iglesias, ma
yor de edad, casado, y vecino de 
Arenillas de Valderaduey, en cuyo 
expediente y para asegurar dichas 

de dicho expedientado los siguientes 
bienes inmuebles; 

1.a Una tierra en t é rmino de Are
nillas de Valderaduey, a la Era, hace 
6 área1; linda: Norte, camino; Sur, 
Evelio Torbado; Este, Zamorana, y 
Oeste, Leandro Huerta. Tasada en 
150 pesetas. 
- 2.a Otra en el mismo té rmino , y 
pago de la Pelada, hace 68 áreas, 
48 centiareas; linda: Norte, Vallado; 
Sur, senda; Este, 'Máximo Flórez, y 
Oeste, Teófilo Martínez. Tasada-en 
1.000 pesetas. 

3. a O'ra en el mismos té rmino , y 
pago de Valdearez, hace*59 áreas; 
linda: Norte, Florentino Salán; Sur, 
camino; Este, Gumersindo Gago, y 
Oeste, Anionino González. Tasada 
en 900 pesetas. 

4. a Otra en el mismo té rmino , y 
pago de la Matiega, hace 46 áreas; 
linda: Norte, reguera; Sur, Teófilo , 
Martínez; Este, León Borlán, y Oeste, 
Antonio Mart ínez. Tasada en 950 pe
setas. • 

5. a Otra en el mismo té rmino , y 
pago de Alonso, hace 9 áreas; linda: 
Norte, Timoteo Martínez; Sur, re
guera; Este, herederos de Gumer
sindo Santos, y Oeste, Prudencio Ar
guello. Tasada en 400 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado el día tres 
de Marzo próximo, a las doce horas; 
advi r l iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma ha
b rán de consignar sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento por lo 
menos de la tasación y que sirve de 
ipo para esta segunda subasta y que 

no se a d m i t i r á n posturas que no 
cub rán las dos terceras partes del 
avalúo; que no existen t í tulos de 
propiedad n i ha sido suplida su 
falta conformándose los rematantes 
con la escritura públ ica que se les 
otorgue; que las cargas o gravámenes 
a que estén afectas anteriores o pre' 
ferentes si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, subro
gándose el rematante en las respon
sabilidades del mismo en su caso, y 
que podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n , a veinticinco 
de Enero de m i l novecientos cua' 
renta y cuatro, — Perfecto Andrés 
G a r c í a .—El Secretario Judicial, 
Eduardo Vera Sales. 

262 129 ptas. 

• LEON 
Imprenta de Ja Diputación 
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